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DE
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. P a rt«  ofidáL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y  Justicia,
Real ord^n disponiendo qwe estando 

probado que D. Aurelio Garzón y  
Carmena hizo el pago de los dere- 
chos correspondientes para abtener 
el titulo de Abogado, con fecha  22 
de Febrero de 1922, desde esa fe 
cha se. le empiece a contar los cua
tro años que Qomo funcionario L e-

PARTE OFICIAL

S. M, -al R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la  R e in a  Doña Yicto- 
ria  Eugenia, S. A. R. el Prínoipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

G R A C Í A  Y J U S T I C I A

REAL ORDEN

Visto el últi-mo. Considerando de 
la sen tencia  del T dibunal con ten - 
c ioso-adm inistira tivo  de 23 de F e 
brero  de 1922, rem itid a  a este Mi
nisterio  el d ía 9 de JuHio del mismo 
año, en el que se exp resa  que no 
se, d e c la ra  .acreditado que D. A ure
lio G arzón y G arm ona b u b ie ra  se r-

. trado preiríene la ley de 19 de Ju-^ 
nio de 1911.—Página 73.

Guerra,

Reales órdenes disponiendo se devueh 
■ van a los individuos que se m en

cionan las cantidades qwe se ind i
can las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Páginas 74 a 76.

Trabajo, Comercio e Industria.
PiCal orden [ desestimando el recurso de 

alzada interpuesto por D. Antonio 
Pérez, D. Constantino Valero y  don 
Em ilio Santos, vecinos de Villarro- 
bledo (Albacete), contra acuerdo de 
la ínspecaión general de Pósitos de 
22 de Febrero últim.o. — Páginas 
76 a 78.

Administración centraL
DEPARTAMENTOS’  ̂MINISTERIAEES
H a c ie n d a . — Dirección geñerai' d e  la 

Deuda y ‘Clases pasivas. — 8eñaía- 
m iento ''de pagos y  entrega^ de va
lores,-—Página 78. ■

Pielación de las facturas: de créditos 
d e /u ltra m a r  presentadas, al cobro 
en el turno preferente. — Pági
na 78. _ , . . .  , ."

F o m e n t o .—^Dirección general' de Obras 
¡públicaiSL—.Secdión: de. Puertos.*— 
'Concesiones. —- Autorizando a don 
Ceslao Santos para ocupar terrenos 
de dominio público en la^ ensenada 
de Ledeiro (CoruñaÓ y  construir un  
muelle para carga y  descarga de 
maderas y  una rampa embarcadero. 
Página 79-

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Crim inal.—Fm al del pliego. -4.

vido cu a tro  años como em pleado 
L etrado  en el Cuerpo a d m in is tra 
tivo de la D irección genera l de los 
R eg istros:

R esultando que según  se despren
de de la  ceirtiñcacióri del Mi misterio 
de In stru cc ió n  púb lica , que obra en 
su expeidiente personal, este  in tere
sado p rac ticó  el e jercic io  p a ra  la  
ap ro b ac ió n  diel grado  de L icen c ia 
do en D erecbo el 22 de Mairzo de 
1909, y que hizo el pago de los de
rechos p a ra  obtener el títu lo  de 
Abogado con fecha 22 de F eb re ro  
de 1922:

G onsíderando que según  expresa 
la c itada  sentencLa en eil ú ltim o dé 
sus Gorrs'iderandos, n in g ú n  efecto 
puede surtiir el examen m ien tras  no 

justifique  el pago de los derechos 
del títu lo , gegún lo d ispuesto  en el 
artícu lo  197 del R eglam ento  de 22 
de Mayo de 18-59, p a ra  la aplicación 
de la ley de In s tru c c ió n  p ú b lica  dé 
9 de Septiem bre de 1857,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  fé r 
vido d isponer qué, estando  proiba-

do que D. A urelio G arzón y Gar
m ona hizo el pago de ilos. derechos 
correspondientes p a ra  obtener, el t í 
tulo de A bogado con fecha 22 de 
Febrero  de 1’922, desde esa  fecha 
se le e.mpiece a co n ta r los cu a tro  
años que, como funcionairio L e tra 
do previene la I.-ey de 19, de Jun io  
de 1911; p a ra  p a sa r  del E sca la fó n  
ad m im stra tiv o  al del Cuerpo técn i
co de L etrados de esta S ubsecreta
ría , y, p o r  tan to , que no procede 
p o r ah o ra  dar cum plim iento  a la 
Real orden de .3 de Noviembre de 
192¡i, toda vez que, conform e a lo 
resir^ lto  en\ lia re fe rid a  sentencia, 
no reú n e  todayía  las condiciones 
exigidas por la  ley.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento y efectos co n si
guientes. Dios guairdo a V. S. m u
chos años. Madrid, 3 de O ctubre 
de 1924,

Sil Subsecretario encargaCo dej Ministerio,
GARGIA-GOyÉINíA 

Beñor Je fe  del P e rso n a l cen tra l de <
esa S u b sec re ta ría . '
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G U E R R A

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza
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con Virgilio García Peñalva y term ina 
con Nicolás Vidal Juam , pertene
ciente a los reem plazos que se in 
dican, están comprendidos en el a r
tículo 284 de la vigente ley de Reclu- 
famiento,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron p ara  reducir el tiempo de se r
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se

Relación I

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Virgilio García Peñalba  ...........
Abilio Ponce de León y M ig u e l...............
Daniel Marcelino Les S a rr ie s ...................
José María Begoña Morillo . . . . . . . . . . . .
Felipe Veiasco Sáez   .......................
Eloy Eguillor Castaños.  ............. ............
H ipólito Páramo A bascal .................
Eugenio Arnáiz de las R evillas Vergara
Manuel Ruiz G ó m ez.......................
Em ilio Plágaro F r ía s .............. .............. ......
Manuel Martínez Diez-Veiasco     .
Antonio Jesús Ballesteros Paredes . . . . .
Dom ingo Veloqui Taborga .
Tomás Carrillo Fernández . . . . . . . . . . . . .
Manuel Lóp z Carrera.......................... ......
Aníbal Varillas Martínez................... . . . .
Andrés García B a n c o   .....................
Francisco González González.....................
Antonio de Burgos Ochoa...........................
Gonzalo Moro Cañizal  ........ ................
Antonio Montero R odelgo . .........
Belisario Marcos M arcos................ ..
Julián Reguera A n tó n      .
Julián Pardilla M oreno   ........ ..
Lope Tablada de D iego— ; .......................
Vicente Salazar N ú ñ ez . .............
Juan Luis Barcia Goyanes........................ ..
Ricardo Fernández Moráis . . . . . . . . . . . . .
José Garrido Medina ........... ..................
Justiniano Llamazares García.
Santiago Alonso Rodríguez................ .
Bartolomé Briones P o n s ............................
Antonio Sintes Gomila . ........... . . . . . . .
Nicolás Vidal J u a n .........................

BEEMFIAZOS

1921 
1921
1922 
1924
1921 
1924
1922 
1924 
1921
1919 
1924 
1924 
1921 
1924
1920
1921 
1924 
1921 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924
1920 
1924
1921 
1924 
1921
1921
1922
1923
1924 
1921 
1924

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

AYUNTAMIENTO

Zazuar  ................... ........
Valderate.................. — .
Arguedas.............................
Bilbao . . . . ....................... ..
Baracaldo...........................
Bilbao...................................
I d e m ................. ..................
B aracaldo ...................
Avanto y Ciérvana . . . . .
Sestao   .............. ..
Santander; ..................... ..
Id em    ...................
V illaescusa.........................
Santander          .
Torrelavega    .
I d e m ...................................
Salamanca...........................
Id e m   ...................
P elilla ..................................
Salamanca.................. ..
I d e m ................ o
Aldeanueva de la Sierra
Segovia  ........ ..........
Id e m ...................................
Idem 7 .............. .............. ...
T ru jillo   .........
S antiago  ...............
O rense  ............ ....
Valencia de Don Juan . .  
Mansilla de las Muías . . .
A storga.....................
M ahón ......................
San Luis.  ............. .............
Manacor  ............... . . . .  .

PEOVINCIA

B u rg o s .. .  
Idem . . . .  
N avarra.. 
V izcaya.. 
Idem . . . .  
Idem . . . . ,
I d e m ........
Idem . . . .  
Idem . . . . .
I d e m ........
Santander 
Idem . . . . .
íd e m ........
Idem . .  . . .
I d e m .........
’d e m .........
Salamanca
I d e m ........
Idem . . . . .
I d e m ........
I d e m .........
Idem . . .  . 
S egovia ... ,  
Idem . . . . .  
Idem . 
Cáceres 
Coruña 
Orense 
León

Madrid, 17 de Septiembre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tatúan.

Exorno. S r .: Hallándose jusliflcado 
que los individuos que se expresan 
en la siguiente relaoión, que eooipleza 
con Joaquín Esoolá Diego y tem iina  
con José Ju lián  Pérez, pertenecientes 
a ios réemplazos que se indican., es

tán  comprendidos en el artículo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do diisponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para  reducir el tiem po de ser

vicio en filas, ,según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los n ú 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma 
que debe í^er reintegrada, la cual per-
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exipresan, como igualm ente la súma 
que debe ser reintegrada, la cual p er
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para  la e je
cución do la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
17 de Septiem bre de 1024.

El General encargado del despaiclio,
DUQUE DE TETU^N

Señores Gapitanes generales de la  sex
ta, séptim a y octava Regiones y de 
•Baleares,

4 u e  s e  c i t a

CAJA DE REOEUTA

Burgos, núm. 74 .
Idem ...
tafalla, núm. 77 . . .  . *. . .
Bilbao, núm. 80.........
Idem—  .................
Idem.............................. .......
Idem   . . . . . . . . . .
Idem  ......... ..
Id em ...  ..................  .
Idem.............................
Santander, núm. 8B. . . . . .
Idem......................  ..
Idem ................. . . . ,
Idem ..............
Torre'avega, núm. 84 . . . .
I d e m . . . . . . . . .  . ____  .
Salamanca, núm. 90..........
I d e m . . . . . . ............    .
Idem...............................   .
I d e m .... .  . .   ..................
Idem .   .....................
Ciudad Rodrigo, núm, 91. 
Segovia, núm. 9 3 . . . . . . . .
Id em .. ............... ..
Idem  ............... .
Cáceres, núm. 94.................
Santiago, núm. 97...............

I Orense, núm. 103 . .
^León, núm. 112 . . . . .  .
Idem. ..........................    .
Astorga, núm. 113...............
M ahón .
Id em .      ..................... ..
Inca . . . . . .  . . . .  . . . . . . , .

PECHA DE lA  CASTA DH PAGO

Día

12
14
8

25
26 
30 
26

6
12
13 
24 
21
14
4
5 

28
29 
]4
15 
14 
l9
30 
26
7

I2
18
5

11
14 
18 
19
4

16
15

Mes

Febrero . . .  
Enero. . . . .  
Noviembre 
E n e r o . . . . .  
E nero. .  . .  
Enero . . . . .  
Enero , , . .  
Febrero . . .  
Enero. . . , .  
Febrero . . .  
E n e r o ...  .. 
Enero . . . . .  
E nero. . .  . 
Febrero . . .  
E nero. .  . .  
E n ero . .  - . .  
E n er o ., . .
E n ero.........
Febrero ! . .  
Febrero . . .  
Febrero . . 
Enero . . . , .  
Enero . . . . .  
E n ero . • . . .  
Febrero . . .  
Febrero .̂ .  
Enero , . . . ,  
Febrero . .  
Febrero . . .  
Febrero • . .  
Enero . . .  
Febrero • • 
Febrero • . .  
Febrero . >

AUo

'1921
1921
1922 
1924
1921 
1924
1922 
1924 
1921
1919 
1924 
1924 
1921 
1924/
1920
1921 
1924 
1921 
1924 
1924 
1921 
1924 
1924
1920 
1924
1921 
1924 
1921
1921
1922
1923
1924 
1921 
1924

Número 

de la carta de pago

296
1.379

181
615
395
781
495
273
183
501
855
735
369
128
202
723

1.183
328
719
615
678

1.218
778
61

361
368
124
253
513
725
677
36
77

633

Delegaclún de HacleBda 
que expidió 

la carta de pago

V allad o lid .............
M adrid ...................
Navarra      .
V izcaya . ...........
I d e m . . . . . .  ...........
Idem .........................
Id em ..     .
Idem ........................
Idem  .
Idem ...................   .
S a n ta n d e r .... .  ..
Idem ................ .
Id e m ...  .................
Idem .........................
Id em ., ...........
Id em ... . .  
Salamanca . . . . . .  
Id e m .... .  . . . . . . .
I d e m . . . . , . , . ..........
Idem.   ................
Idem  ...........
Idem.........................
S egovia ...................
Id em .. ...................
Idem .............. ..........
C áceres .
Coruña ...................
Orense .
León....................... ..
Idem  .
Idem ........................
M ahón - .........
Id em .. ..........
Palma de Mallorca

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

500
500
500

.000

.000
500
500
500
500
600

.000

.000
500
500

.000

.000

.000
500
500
600
500
500
500
500
500

.000
500

.030
500
500

.000
500
500
500

cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en form a 
legal, según previene el artículo  470 
del Reglamento dictado para  la eje
cución de la ley citada.

De Reul orden lo digo a V, E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. Madrid, 
13 de Septiem bre de 1924.

El General encargado del despaicho, 
DUQUE DE TETUAN

Señores Gapitanes generales de la  p ri-  
m erá, sjegunda, dercera, cuarta  y 
qu in ta  Regiones.
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Relación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Keempiazos

Joaquín Escolá Diego  .....................
Ignacio Lancho Sánchez    ..........
Pedro de la Concha y Tinoco d© Castilla
Joaquín Rivera B arran tes .. . . . . .... .........
Julián Gómoz S auceda. ..............
Pedro Cobo C o rp a s . . . . .............................
El m ism o  ................... ........... ...............
E l m ism o ....................... ................... ...
Raf ael Recio del R ivero.............................
José Arispón isu e r te ...............................
Ma iUel Blanco E sq u ib e l  ______ __
Juan  Aragón B aizán  .........
Manuel Gómez Campos. . . . . . . ___ . . . . .
El m ism o    ..................................... ...
Alejandro Molina Domenech   .
Juan  Álesson López  ...........
Miguel Aguilar P ra t     ___     .d
Juan  Yilaró F e r r e r ........................... .....
Antonio Comerma Y erJag u e r. .........
Matías Farré  Magro................................
Francisco Curto B onet.  ...........
Manuel Oaitoilá oday  ................ ...
E l m ism o..................    : ......... ............ .....
José Turull Raich .  ...........
Angel Coms S elles.  ................. ...............
Orencio Abad Y elasco  ...............
Luis Sala P o rto lá .. . . . . .   _______ ____
Elíseo Toledo Martínez . . . . . . . . . . ______
Fernando Cambra Bardají  ___ . . . . . . . .
Pedro San Esteban Sola .        ..........
Wenceslao Yalls Alemany . . . . . . . . . . . . ,
Juan  Marcos Querol  .............
Enrique Boldo Gi l . . . . . ___  . . . . . . . .
J osé Ju lián  Pérez   .................... ..

1924 
921 

1921 
1924' 
19 1 
19 1 
1921 
ó-21 

1921 
1921 
19 1
923 
9 1 
921
924

 ̂ 1924; 
1923
1923 
921

1924 
924

1924
1924
1921
1924
1923
1924 
924 
92 )

1919
924

1924
1924
1824

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayunt ami en t o

Badajoz  .....................
Idem .    ...................

e ria .................................
Yillanueya de la Serena
Don B enito    ......
L o p era ................. ...........
Idem .................................
I d e m .    ------- ------
S ev illa ......................... ..
Idem .................................
A rah a l .........— . . . . . .
Chiclana . . . . . . . . . ------
G ranada...........................
Id e m . ....................
Murcia . . . . . . . ---- ------
Car tagena. . . . . . . . . ----
T o n a .    .
T arad e ll. ...........
B r u l l . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Mon blaoch      ........ ..
Tortos 1 . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Idem   ..........
San A n ío lín   ........
Zaragoza . . . . . . . . ---- --
I d e m . . . . . . . . . . . ------   .
I d e m. . . . . . . . . . . . . ------
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .  ................... ..
Maíle ! . . . . . . V . . . . . . . . .
M oncofar.. . .  .J . C . . . . .
Castel lón. . . . . .   ..........
Cincoti r r e s .    ..............
B enicasim .  ..........

P r o v i n c i a

Badajoz . . . ----
Idem .................
Idem  ........
í dem .................
Idem .................
Jaén . . . ______
Id e m .. .•............
Idem . . . . . . . . . .
S ev illa ..............
Id em ..................
Id e m .................
Cád z  ..............
Gr m a d a . . . . . . .
d e m . . . . . . . . . .

Murcia . . . ---- -
í dera . . . . . . ----
B arcelona........
Idem    .
Idem   ..............
T a rrag o n a .. . . ,  
I d e m . . . . . . . .  J.
Id em  .........
Idem .................
Lérida . . . . . . . .
Zaragoza. . . . . .
Idem .................
Idem  .......
Id e m . .........
Idem  .  ........
Id em  .
C astellón ........
Id em   .
I d e m . . . . . . . . .
Id e m . ........

Madrid, IB de Septi mbre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

:§ÍESCI0 E'IDÜSTEÍA'

REAL URDEN

Yisto el recu rso  de alzada in te r 
p u esto  p o r D. A ntonio Pérez, don 
C onstan tino  Valero .y  B. Em ilio 
Santos, vecinos ,  de V illarrobledo 
(Albiacete), co n tra  acuerdo, de la 

Inspección  gen era l de. P ósitos de 22' 
de Febrero  ú ltim o :

R esultando que, d em o strad a  la 
insolvencia de v a rio s  deudores al 
P ó sito  de V illarrobledo, la Sección 
provincial de A lbacete declaró  la 
responsabilidad subsidiaria  de los 
Concejales que en el año 1909 a c o r
d a ro n  el p rés tam o ; y al in ic ia rse  el 
oportuno procedim iento , los in te re 
sados re c u rrie ro n  en súp lica  a la 
In spección  general so licitando la 
exención de la responsabilidad de¡~ 
c larada , por co n sid e ra r que a la se 
sión que tuvo lu g a r p a ra  reso lver 
sobre  la suñciencia  de las g a ra n 
tías  p resen tadas por los so lic ita n 

tes de los p réstam os, sólo a s is t ie 
ro n  treis Concejales, según  se d e s 
prende del ac ta  de dicha sesión, a u 
to rizad a  con la firm a de dichos tre s  
señares, a los cuáles debe ex ig ir-  
seles la  responsab ilidad  su b s id ia ria : 

R esultando  que la In spección  g e
n era l de P ó sito s , p o r  acuerdo de 22 
de F eb rero  próxim o pasado , exim ió 
deí re sp o n sab ilid ad  a seis de los r e 
c lam an tes , que no in te rv in ie ro n  en 
los acuerdos adoptados, y la  confir
mó p a ra  los recu rren tes  y pa r a  
cuan tos Concejales firm aron  los 
acuerdos de 10 de N oviem bre de 
1909, 8 de D iciem bre del m ism o año 
y 8 de D iciem bre, tam b ién  del m is 
mo año, en cuyas sesiones se conce
d ie ro n  los p réstam os, fundando ta l 
d ec isión  en que, si bien es cierto  
que el ac ta  de la sesión  en que sê  
reso lv ió  sobre la  suficiencia de las 
g a ra n tía s  a p o rtad as  po r lo.s so lic i- 
/tan tes, sólo aparece firm ada p o r 
tre s  C oncejales, no es m enos c ie r
to  que en el m ism o día se celebró

o tr a  sesión, a la  que asis tie ro n  ios 
recu rren tes , y en e lla  se acordó la 
concesión del p ré :ta m o :

R esu ltando  que c o n tra  este  aouerg  
do re c u rre n  en alzada ante este Mi
n is te rio  D. A ntonio Pérez, D. C ons
tan tin o  Valero y P . E m ilio  Santos, 
insistiendo  en sus alegaciones de 
que sólo los tre s  Concejales que 
acep ta ron  la fianza son los v e rd a 
deros responsab les, pidiendo por 
ello se m odifique el acuerdo de re 
fe renc ia  en este sen tido :

C onsiderando  que la cuestió n  
p la n te a d a  con m otivo del recurso 
in te rp u es to , se reduce a resolver 
quiénes son los Concejales del 
A yuntam iento  de V illarrob ledo  a 
los que alcanza  la responsabilidad  
su b sid ia ria , con m otivo de los p ré s 
tam os efectuadois en el año 1909, 
u na  vez que h a  sido declarada la 
insolvencia diCl p re s ta ta r io  y del fia
dor :

C onsiderando  que en e s t e  punto 
es claro  y* te rm in a n te  el precepto
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que se cita

CAJA DE RECLUTA

Badajoz, 11 ...  --------
Idem............... ...........................
Zafra, i >.  ............... . . . . . . . . .
Villanueva de la Serena, 13. . .
I d e m .  . . .
Linares, 16 . . . . . . .  i   .........
Idem. A  ............................... ..
Id em . ........................................
SevillG 17 ...........................
Idem.
Osuna, 1 9 . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^..
Cádiz, 22
Granada, 32      .....................
Idem  ................... ......
Murcia, 45.................................
Cartagena, 4 6 .  ...................
Manre a, o 5   ....................... ..
Idem   ........................... .
Idem ............................................
Tarragona, 57   .......................
Tortosa, 58 . . , : . . .  4 . v .. v . . . . .
Id e m . .................  .> i .. .
Idem  ...... . . . . . . .  1. . .  y ..
Lérida,
Zaragoza, 6 3 . . . ----; ............. .
I d e m. . . . . . . .  . . . . .  4. . . . . . . . .
Idem . . . IW., ................
I d e m  .................................
Idem ....................... ..................
Zaragoza, 64   ............... .........
Castellón, 72...........................
Idem    .
Vinaroz, 7 3 .   a................
Idem  .i A. ---- ; -------------

FECHA BE LA CAETA DE PAGO

Día

. 9 
17 
3:)
 ̂ 3 
10
24 
21 
22
4

15
42 ' 
28 ' 
20 
14rr

5
17
16 
17
16

 ̂ 4 í 
, l ! )  

22
29,..

9
22

- '46

11
25 
7 
1

14

Mes

E nero ... ...............
Febrero . . . . . . . . . . . .
D iciem bre. . .  V* •
Febrero . . .  .........
•Septiembre...........
E nero .. .
Septiembre
Sepdemb-e   ___
F e b re ro  ..........
Febrero . . . . . . . . .
E n ero ......
Agosto . A .7 . .7a7 ,. 
D iciem bre.. .  . . . .
Septiembre
Febrero .................
Eriero......................
Febrero . . . . . . . . . .
F e b re ro  .
Feb e o   ..............
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero .
Ene o. . . . . . . . . .
Enero. . . . .  . . . . . . .
E n e r o . * . . ^ - ...v.
F eü re ro  ........
Enero.................. ..
Febrero . . .  .7 . . .  . - 
Febrero .. ¿ . a t.
Febrero  ........
Febrero . • . .  . - . . -
Enero......................
Febrero ..................
F e b re ro ................
Febrero . . . . . . . . .  a

Año

1924 
1921 
192 1 

'1^24 
192 >
1921
1922 
192^ 
1921 
1921 
1921 
192 b
192 4 

.1922 
1924 
1924
1923
1923 
.1921
1924 
4924 
1924 
Í924 
1921 
1924
1923
1924 
1924 
192 ) 
1919 
1924 
1924 
19¿4 
1924

Número 

de la carta de pago

1

321 
473 
376 
398 
350 
4 40 
895 
734 
2)0 
78 5 
335 
949 

1.060 
515 
267 
16 

4 051 
3 523 
2 063 

631 
121 
19i 
'7 8  
921 
723 
904 
;503 

1 491 
840 
556 
A 29 
233 

2
585

Delegación de Hacienda 
que expidió ■ 

la carta de pago

Ba lajoz. . . .
Idem  ........
Idem   ----
ídem  . . . , . .  
Idem . . . . . .
Ja é n   .
Id e m -------
Id e n i  .
Sevilla........
Id e m ..........
I d e m  .
C ád iz.........
Gr a n a d a . . 
í d e m . . .  .. 
Murcia. . , . ,  
Cíirtagena . 
B arcelona., 
dem . . . . . .

I d e m  .
Tarragona 
Idem . . . . . .
Idem . . . . . .
Idem . . . .  V,
Lé r i da . . . . .
Z aragoza.. 
Idem . . . . . .
Id e m .........
Idem . V * ¿..
Idem   ----
Id e m ..........
Castellón ..
Id e m ..........
Id e m ..........
Idem . . . . . .

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

I .' 00 
501 

l.GOü 
560 

1.000  
5 0 
250 
250 

1.0 O 
500 
503 

1/000 
500
250 
5;0 

1.00) 
1.(03 

5 0 
5)0 
500 
5G0 
5 O 
5 )U 
530 

l.üOí) 
500 
500 
500 
325 
530 
500 
5 )0
5C0
5')u

contenido en . el artícu lo  3.°, reg ia  
segunda de l a - l e y - d e  23 de E nero  
de '19Q6,; al seBÍablecer que por in -  
solyqnícia del m u tu a ta r io  y del fia 
d o r /re c a e rá  : perisoiialm enie la re s- 
ponsálailídad,r basta re in teg ra r el 
Pósito , en ios Vocales de la  Com i
sión o A dim in istradores. que bayaii 
acordado el p ré s tam o  y aceptado la 
fian za ; ^uya d o c trin a  se h a lla  con
firm ada en el núm . 3.® de ,1a Real 
o,rd en o o n s u 1 ta  da a í Go n se j o de 
E stado , fecha  14 de F eb re ro  de. 
1913: :

'Con-siderand.o , q u e s e g ú n  co n sta  
en la certificación que, expedida por 
el S ecretario  del A yun tam ien to  de 
V illarrobledo con fecha  10 de E n e
ro deh co rrien te  año, aparece un ida  
al expediente, a la sesión en que 
se tomó el acuerdo de conceder el 
p réstám o, a s is tie ro n  los re c u rre n 
tes, y san c io n aro n  dicho .acuerdo 
■con sü  voto, po'r lo que 'es visto  
que la  responsabilidad  /subsidiari? 
co n tra  ellos decretada, se a j u s t a  a

,1o precep tuado  en las d isposiciones' 
legales:
■ Gonidéraiido q u e 'e s tá  desprov ista  

de todo fundainento  ju ríd ico  y sen 
tido rea l, la d is tin c ió n  que p re ten - 
•di/n hacer los recurrentes para re 
h u ir  su  reispohsabpidad, enltre el 
acto de aco rdar el p réstam o  en se 
sión  de 8 de D ic iem bre-de  1909, a 

■ la q u e ' l o s  m ism os asistieron , y el 
de ía, acep tación  de la fianza, que 
ituvü . lu g a r  el in'ismo día, s in  su 
asiistenci'a, y sólo con la de tre s  
Goncéjales constitu idos en .Comisión 
m u n ic ip a l; po r ser de. no toria  evi
dencia que el segundo acto es in 
declinable  consecuencia del p rim e
ro, to d a ' vez que no puede o b lig a r
se a. n a d ie  a que asu m a resp o n sa 
bilidades de t a t  índole, sin  o to rg a r
le a h  mismo tiem po los medios- de • 

. ob tener las posib les g a ra n tía s : ' 
Gonsiderando que si, como afirman 

los recurrentes, esa Comisión m unici
pal se constituyó sin previo coiioci- 

. mieiiU) de ia Corporación, faltando a

' las prescripciones -legales, niiedios tu 
vieron a su alca/iice para  no consentir 
tan ilegal acuerdo, sin quei pueda ad
m itirse ahora, por ser exitempo ráneo, 
que transcurridos quince años se tra te  
de invocar esos hechos ante ,1a Ad
m inistración, que nada tiene que ver 
con ellos, ya que Jos únicos que die
ron motivo, con su  negligencia o con 
su dejación de derechos, a que aconte
cieran, son los recurrentes, los cuales, 
por otra parte, si se consideran p er
judicados pueden ejercier las xicciones 
que estimen pertinentes contra esos 
tres Concejales que procedieron en la 
forma indicada:

Gonsiderando que por las razones 
expuestas debe declararse firme el 
acuerdo de la Inspección de Pósitos 
de 22 de Febrero último., pues el ú n i
co punto que pudiera ofrecer dudas 
es el de la responsabilidad decretada' 
contra los Gonce jales que asistieron 
a la sesión de 10 de Noviembre de 1909, 
en que sólo se trató  de consultar a la 
Superioridad sobi^e el reparto; pero;
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tam bién ©n este extremo debe decla
ra rse  firme el acuerdo, tanto por no 
baber recurrido de él los interesados, 
como porque, planteado el asunto del 
préstaipo en la sesión a que concu- • 
rrieron , dejan de asistir a aquélla en 
que, recibidos los anteoedeintes por 
ellos mismos reclamadados, había de 
acordarse el préstamio, contribuyendo 
con su negligencia a tal estado de co
sas, en perjuicio de sagrados intereises 
que tienen la obligación de defender,

S. M. eíl Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien desestim ar el recurso in terpues
to por D. Antonio Pérez, Constan
tino Valero y D. Emiilio Santos, veci
nos de V iliarrobledo (Albacete), con- 
Ira acuerdo de la Inspecci<3n general 
dci Pósitos de 22 de Febrero últim o, 
quedando éste firme y subsistente en 
todas sus partes.

De Real orden lo digo a Y. S, para

su Gonocimiento, el de los interesados 
y demás efectos. Dios gniarde a V. S. 
muchos añios. Madrid, 2 de Octubre 
de 1924. ;

El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor Inspector general do Pósitos.

ADMMSTRÁCION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

H A C I  E N  D A
DIRECCION GENERAL DE LA DEU. 

DA Y CLASES PASIVAS
Señalamiento de 'pagos para la pró

xim a semana.
E sta  Dirección general h a  acordado

que en los días 6 a 11 del actual se 
entreguen po r la Gaja de la m ism a 
los valores consignados en señala
mientos an teriores que no hayan sido 
recogidos, y además los comprendidos 
en l'ás facturas siguientes:

Pagos de créditos de U ltram ar re 
conocidos por los M inisterios de Gue
rra , Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 18 de Octubre de 
1915, que s-e consignan en las relacio
nes que al final se insertan.

Entrega de títu los de la Deuda 
perpetua  al 4 por 100 in terio r em i
sión de 1919, hasta la fac tu ra  n ú 
mero 23.8'6i9.

Ideni de títulos ide la Deuda am br- 
tizable al 5 por 100, em isión de 1020, 
por las de las emisiones de 1900, 
1902 y 1906, hasta  la  fac tu ra  núm e
ro 6.994.

Madrid, 4 de Octubre de 1924.;— 
El D irector general, P. S'., Moisés 
Aguirre. . .

RELACIÓN de Jas facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que bau de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28  de Octubre d e 1 9 1 5•

NÚMERO DE LA

Dirección

17.178
61.939
72.639
74.290
74.291
74.292
74.294
74.295
74.296
74.297 

,74.298
74.299
74.300
74.301 
74.306
74.308
74.309 
74.810
74.311
74.312
74.313
74.314
74.315
74.316
74.317
74.318
74.320
74.321
74.322 
74Í323
74.324
74.325
74.326
74.327 
74.32Í

Delegación

199
1.921
4.347
4.484
4.4S5
4.486
1.442
1.443 
1.981 
1.982 
1.123

»
2.327 
1.699 

34 bis 
3.19>
3.197
3.198
3.199
3.200 
1.128 
1.129
4.489
4.481
4.482
4.483 
4.4-5
4.486
4.487
4.488
4.489
4.490
4.491
4.492
4.493

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D Teodoro Lam arain Elcoro............................................................
A licante............................. Joaquín Aleixandre F e r re . ....................................................
Barcelona . . . . Angel Boníil Sancho ......... ............................... ............ .......... ..
I d e m. . . .  . . . . . Manuel Gullamón Cervellón.......................................................
Idem ................................... Jaim e Bofarul M iró ................................................................. .
Id e m ............................... Pedro Vigas Pas^ells..................... ...................................... .........
B aleares....................... Juan  Orilla Cabanellas.............................................................
Idem .......................  . . . . Andrés Oiar Vicéns ............................... ....................
C astellón........................... Jaim e Bailes er Gómez...................................... ........................
Id em .......... ........................ Jaim e b’ores P a n e ll ................... ..............................................
Id e m .................................. Baltasar Ramón Simón .....................................  ...................
M adrid............................... Germán Rodrigo Izquierdo ...........................  .......................
Alicante....................... . Francisco Pastor Jabaloyes.................................. ......................
H uelva............................... Manuel Mojeda M o y a................. ............ ................ ...................
Soria............................ Valentín Cacheco Rom ero.........................................................
Sevilla................................ Juan Buiza Caballero .................................................... ...............
Idem ....................... .......... Ju lián  Morales L ozano ..........................................% . . . . . ..........
Id em ............... ................... Hilario García R ubiana........................................................... ...
Idem .................................. Juan  Pineda G arcía................... . .......................................
Id em ................................... Jo té  Chacón V erdugo...............  ................................................
Toledo ............................... Francisco Rodríguez G u tiérrez ..................................................
Id e m .............. ................... Juan  Arroyo Vázquez................; .............  ...................
Valencia-................. ......... José Cuevas Villanueva ............... .............................................
Idem ................................... Federico Romero V illanueva............. ....................................
Idem ..................... Joaquín Sánchez Sayas . . . . . . . . . . . . . . .  .................................
Id em ............. ..................... Isidro Quílez M uedra...................................................................
Id em . ............................... Rafael Llauró P ulgar . - .......................................................
Idem ................... .............. Ricardo Pérez Sanchíz....... ....................... .............. ................
Idem ................................... José Roig Salvés.................................................... .......................
Idem ................... ............... Juan  Ferrandiz Soriano............................................... ...............
Id em ................................... Juan  Llopis Bosque..................... ...............................................
Idem ................................... Marcos i hordi Gómez................... ......... ................................. ..
Idem ......................... Ju an  Marti Tornos.......................................... .......................
Idem .................. . Marcos Gimen o M o n serra t.........................................................
Idem ........................ Felipe Rosell Izquierdo.................................................................

IMPORTE

Pesetas

201.50
33.00
80.00

107.25 
40,00

103.00 
99,75

102.25
162.00
133.25
103.00 
66,00 
62,45
33.00
76.00

139.25
68.00
93.00 
48,10
68.25

116.00 
121,00 
192,95
42,'O
77.00
86.00

112.50
112.50
92.00
97.00 
42,00.

113.25
97.00
98.25
96.00

Madrid, 4 de Octubre de 1924,—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.
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F O M E N T O

DIBECCIOIW GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Y’isto el’ espediente ini&tniído a ins- 

taiicia de D. Geslao Santos, vecino de 
Gandas, Ayuntam iento de Cabanas (La 
Goruña), en solicitud de autorízaciérJ 
para  ocupar terrenos de domiinio p ú 
blico en iia ensenada de Lpdeiro, u n i
dos a uíLia finca de su  propiedad, y 
construir u.n muell© para  carga y des
carga de m aderas y una ram pa elnbar- 
cadero: ■

Yisto (Cl proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dispues
to erJ el art. del Reglamfento dé 11 
de Julio  de 1'912, p a ra  la aplicación) 
de la ley de Puertos de 7 de Mavo de 
1880:

Resultando que duran te  el plazo de 
inform ación pública fué presentado 
Un. escrito erj que D. Justo  Posse Gas- 
tro  hacía algunas observaciones re la 
tivas a la com patibilidad de las obras 
de que se tra ta  con las de instalación 
de una pesquería que tiene solicitada 
deil ram o de M arina:

Resultando que han  inform ado en 
sentido favorable a la concesión el 
A yuntam iento de Cabanas, la Goman- 
darJcia de M arina de La Goruña, el 
Consejo provincial de Fo'míento, la  Gá- 
miara oficial de Comercio,. Industria  y 
Navegación, la Je fa tu ra  de Obras p ú 
blicas de la provincia, el Gobierno 
civil de la mishiía y los M inisterios de 
M arina y de la G uerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicios a los intereses 
públicos ni a los particulares, y que 
no resu ltarán  incompatibles con la de 
la pesquería solicitada por D. Justo 
Posse Castro, etn el caso en que fueran 
concedidas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose, con lo propuesto por esta D i
rección general, ha tenida a bien au
torizar a D. Ceslao Santos para  ocupar 
terrenos de dománio público en lá  ütr- 
senada de Lodeiro (La Goruña) y cons
tru ir  un muelle para  carga y descarga

de maderas y una ram pa em barcade
ro, quedandd sujeta esta autorización 
a las condiciones siguientes:

L”" Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente, y que está suscri
to en La Goruña con fecha 22' de Mar
zo de 1921 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. José F e r
nández España Yigil, con la modifi
cación de in te rrum pir el muro que li
m ita la zona de vigilancia, por uno 
y otro extremo, en seis (6) m etros an
tes de llegar a los m uros de costado 
del miuelle, para que quede expedita 
la zona de; vigirancia con toda su an-' 
chura, no sólo por el frente, sino tam 
bién po r ambos lados del terreno a 
que la loncesiójx se refiere; y  debien
do seguirse en la construcción de las 
obras, y especialmeinte en 'la de aquel 
muro, las instruccioines que respecto 
a disposición y dimensiones del m is- 
m)o, ©n relación con las"" debidas con
diciones de estabilidad, dicte la J e 
fa tu ra  de Obras púMicas de la p ro 
vincia.

2 ^  Las obras serán replanteada^ 
por la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación~^ó 
extenderá acta, que será som etida a  
la aprobación correspondiente.

3.^ Se dará  principio a las obras 
en el plazo de seis (6) meises, y  debe
rán  quedar term inadas en el dé dos 
(2 años, contados ambos plazos a p a r
t i r  de ia fecha de la  presente dispo
sición.

4.*' Term inadas; las obras, el con
cesionario lo pondrá ep conocimieirdo 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la m ism a 
se ;proceda al oportuno reconocimien
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

5.*̂  La fianza constituida en  garan
tía  de la ejecución de las obras será 
devuelta una vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las miismias.

6.  ̂ E stas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia de La 
Goruña.

7."̂  El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is
mas, ni el lerreno a que la concesióri 
S8 refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición, se determina, no

pudiendo tampoco arrendar dicho te 
rreno. También estará obligado a de
ja r  libre una zona de seis (6) m etros 
de ancho para la vigilancia litoral en 
(oda la parte coUndante con el m ar.

8.  ̂ Los gastos que ocasionan el re 
planteo, la inspección y el reconocí 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

9.*̂  Esta concesión se entenderá 
olorgádá a título precario, sin plazo- 
limitado, dejando a salvo el derecho, 
de propiedad y sin perjuicio de Cer-. 
cero, y con arreglo al art. 50 de la íey- 
de Pifertos.

10. El concesionario, con arreglo
lo preceptuado en el Reglamento dor 
zona m ilita r de costas y  fronteras, fa 
c ilitará  copia de sus hojas de planoí» 
a la Comandancia de Ingenieros de. La 
Goruña, para  constancia en la misma, 
y dará aviso a la A utoridad' m ilita r  
de la plaza de la fecha en que sean 
term inadas las obras, quedando obli
gado a poner éstas á disposición de 
dicha Autoridad, p ara  su utilizacióii' 
o destrucción por cuenta del propio 
concesionario cuando sea requerido 
para ello, por exigirlo asi los in tere
séis de la defensa, sin derecho a  in 
demnización ni reclamación álgüha.

11. El concesionarT o '^edará obli
gado al cum plim iento de las di.sposi- 
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del m ism o y a ia 
protección a la industria  naciohaL

12. E sta concesión será  pTevía- 
m ente rein tegrada con una póliza de 
cien (IGO) pesetas, según p re v ie n e la  
ley del Timbre.

13. La falta  dé cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, sii procederá con arreglo a 
lo determ inado en las disposiciones v i
gentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden connunicadá 
por el Excmo. Sr. Subsecretario 0H": 
cargado del despacho del M inisterio de 
Fomento digo a V. S. para  su conoci
miento, el de la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas de esa provincia y el del in te
resado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1924.— 
El D irector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la proyin-r

cia de La Goruña. , .

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), Paseo de San Yicente, 20. Tel. J-376.




